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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.52906 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10/17/2018; siendo las 12:55:00:a. m., en la dirección CALLE 24 CARRERA 2B-58 del  BARRIO 
ZARABANDA, el infractor(a) GOMEZ RAMOS DEYMER, incurrió en los hechos “EL CIUDADANO, SE 
ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCÁNDALO PUBLICO FRENTE A SU RESIDENCIA  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001052906 de fecha  10/17/2018; por 
violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCÁNDALO PUBLICO FRENTE A SU RESIDENCIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001052906 de fecha 10/17/2018, al señor 
(a) GOMEZ RAMOS DEYMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098658129. Que, 
revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia 
el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ RAMOS DEYMER, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GOMEZ 
RAMOS DEYMER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GOMEZ RAMOS DEYMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098658129, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ RAMOS DEYMER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098658129. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ RAMOS DEYMER, con identificación número 
1098658129, residente en la CALLE  24 2B-58 ZARABANDA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3224210636 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.31023 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de octubre de 2018; siendo las 01:05:00:p. m., en la dirección CARRERA 8 CALLE 61 del  
BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) RUBIANO CARRILLO JHON SEBASTIAN, incurrió 
en los hechos “   AL CIUDADANO ,MEDIANTE REGISTRO PERSONAL SE LE ENCUENTRA ARMA 
BLANCA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001031023 de fecha  18 de octubre de 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN MEDIANTE REGISTRO PERSONAL SE LE HALLA 01 ARMA CORTO 
PUNZANTE (CUCHILLO)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001031023 de fecha 18 de octubre de 
2018, al señor (a) RUBIANO CARRILLO JHON SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005334581. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RUBIANO CARRILLO 
JHON SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) RUBIANO CARRILLO JHON SEBASTIAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RUBIANO CARRILLO JHON SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005334581, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) RUBIANO CARRILLO JHON SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1005334581. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUBIANO CARRILLO JHON SEBASTIAN, con identificación 
número 1005334581, residente en la CONJUNTO OLIMPO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3162698669 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.31858-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.31858 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de octubre de 2018; siendo las 10:45:00:a. m., en la dirección CALLE 103D CARRERA 13 del  
BARRIO JARDINES DE COAVICONSA, el infractor(a) JAIMES MARQUEZ JUAN CAMILO, incurrió en los 
hechos “EL CIUDADANO, SE ENCONTRABACONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001031858 de fecha  18 de octubre de 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VIA PUBLICA JUNTO A 
PARQUE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001031858 de fecha 18 de octubre de 
2018, al señor (a) JAIMES MARQUEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098775812. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) JAIMES MARQUEZ JUAN CAMILO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) JAIMES MARQUEZ JUAN CAMILO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) JAIMES MARQUEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098775812, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES MARQUEZ JUAN CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098775812. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES MARQUEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1098775812, residente en la CALLE L 88#24-109 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6816335 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No.32506 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de octubre de 2018; siendo las 10:40:00:a. m.., en la dirección CALLE 103D CARRERA 13 del  
BARRIO JARDINES DE COAVICONSA, el infractor(a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, incurrió 
en los hechos “   EL CIUDADANO, SE ENCONTRABACONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VIA 
PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001032506 de fecha  18 de octubre de 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANOS ENCONTRABA CONSUMIENDO BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN CENTRO DEPORTIVO DEL BARRIO COAVICONZA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001032506 de fecha 18 de octubre de 
2018, al señor (a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095807948. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROMERO MANTILLA JUAN 
GUILLERMO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se 
le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095807948, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095807948. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, con identificación 
número 1095807948, residente en la CALLE L 106A#15C DELICIAS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  6482616 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION No.32203 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de octubre de 2018; siendo las 01:45:00:p. m., en la dirección CALLE 64 CARRERA 17E del  
BARRIO LA CEIBA, el infractor(a) MORALES BUITRAGO DUVAN ESTIVEN, incurrió en los hechos “ EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001032203 de fecha  18 de octubre de 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE OBSERVA AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS (MARIHUANA) EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001032203 de fecha 18 de octubre de 
2018, al señor (a) MORALES BUITRAGO DUVAN ESTIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1000406643. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MORALES BUITRAGO 
DUVAN ESTIVEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MORALES BUITRAGO DUVAN ESTIVEN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MORALES BUITRAGO DUVAN ESTIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1000406643, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORALES BUITRAGO DUVAN ESTIVEN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1000406643. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES BUITRAGO DUVAN ESTIVEN, con identificación 
número 1000406643, residente en la CARRERA 52#AB56 SECTOR 2 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO: NO APORTA  ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.23327 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de octubre de 2018; siendo las 01:34:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 65 del  
BARRIO LA VICTORIA, el infractor(a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO, UNA VEZ SE REALIZA LABORES DE REGISTRO PERSONAL, SE LE ENCUENTRA 
ARMA BLANCA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681023327 de fecha  18 de octubre de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EN REGISTRO 
Y CONTROL SE LE HALLA AL CIUDADANO 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023327 de fecha 18 de octubre de 
2018, al señor (a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1108765819. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1108765819, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1108765819. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, con identificación 
número 1108765819, residente en la CARRERA 33W#64-18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO: NO APORTA   ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29590 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 de agosto de 2018; siendo las 06:44:00 p. m., en la dirección CALLE 46 CARRERA 38 del 
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) PEREZ GALEANO JEFFRY STEVE, incurrió en los 
hechos “ EL CIUDADANO, ES SOPRENDIDO  PORTANDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN ESPACIO 
PUBLICO  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029590 de fecha  13 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE 
SORPRENDE AL CIUDADANO PORTANDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (MARIHUANA) QUIEN LA 
DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029590 de fecha 13 de agosto de 2018, 
al señor (a) PEREZ GALEANO JEFFRY STEVE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098759592. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEREZ GALEANO JEFFRY STEVE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PEREZ GALEANO JEFFRY STEVE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEREZ GALEANO JEFFRY STEVE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098759592, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ GALEANO JEFFRY STEVE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098759592. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ GALEANO JEFFRY STEVE, con identificación número 
1098759592, residente en la CALLE  28 CARRERA 20 PASEO DE LA FERIA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6424948 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.27385 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 15 de agosto de 2018; siendo las 11:10:00:a. m., en la dirección CALLE LOS ESTUDIANTES 
CARRERA 9 del BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) AREVALO TORRE FAREID 
STEVENN, incurrió en los hechos “   SE ENCUENTRA CONSUMIENDO SUSTANCIA PROHIBIDAS EN EL 
ESPACIO PUBLICO   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027385 de fecha  15 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO, ES SOPRENDIDO  CONSUMIENDO SUSTANCIA 
PROHIBIDAS EN EL ESPACIO PUBLICO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027385 de fecha 15 de agosto de 2018, 
al señor (a) AREVALO TORRE FAREID STEVENN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098797444. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AREVALO TORRE FAREID STEVENN, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) AREVALO TORRE FAREID STEVENN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) AREVALO TORRE FAREID STEVENN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098797444, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AREVALO TORRE FAREID STEVENN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098797444. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AREVALO TORRE FAREID STEVENN, con identificación 
número 1098797444, residente en la NO REGISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3052944040 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.27386 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 15 de agosto de 2018; siendo las 11:15:00:a. m., en la dirección CARRERA 9 CALLE LOS 
ESTUDIANTES del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) CHAMORRO PINZON JOHAN 
SEBASTIAN, incurrió en los hechos “   SE ENCUENTRA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN 
ESPACIO PUBLICO "MARIHUANA "   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027386 de fecha  15 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS EN ESPACIO PUBLICO” 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027386 de fecha 15 de agosto de 2018, 
al señor (a) CHAMORRO PINZON JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098818564. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CHAMORRO PINZON JOHAN SEBASTIAN, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CHAMORRO PINZON JOHAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CHAMORRO PINZON JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098818564, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHAMORRO PINZON JOHAN SEBASTIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098818564. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAMORRO PINZON JOHAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1098818564, residente en la NO REGISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3172430078 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.29074-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29074 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 15 de agosto de 2018; siendo las 05:15:00:p. m., en la dirección DIAGONAL 13 CALLE 60A del  
BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) VALEK LOPEZ JONATHAN, incurrió en los hechos 
“ EL CIUDADANO, DESPUES DE  REGISTRO A PERSONA SE LE ENCUENTRASUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029074 de fecha  15 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
INFRACTOR MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA 01 BOLSA PLASTICA QUE EN SU 
INTERIOR CONTIENE MARIHUANA SUSTANCIA PROHIBIDA.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029074 de fecha 15 de agosto de 2018, 
al señor (a) VALEK LOPEZ JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098719166. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VALEK LOPEZ JONATHAN, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VALEK 
LOPEZ JONATHAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VALEK LOPEZ JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098719166, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VALEK LOPEZ JONATHAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098719166. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALEK LOPEZ JONATHAN, con identificación número 
1098719166, residente en la TORRES DE CORONA APTO 405 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  6385353 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.07390 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 15 de agosto de 2018; siendo las 10:10:00:a. m., en la dirección CALLE 32 CARRERA 27 del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) IVIRMA MONTENEGRO MARIA DE LOS ANGELES, incurrió 
en los hechos “   LA CIUDADANA, ES SOPRENDIDA INVADIENDO ESPACIO PUBLICO VENDIENDO 
DULCES Y TINTO EN UNA CHAZA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681007390 de fecha  15 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA 
CIUDADANA ANTES MENCIONADA SE ENCONTRABA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO 
VENDIENDO DULCES Y TINTO EN UNA CHAZA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007390 de fecha 15 de agosto de 2018, 
al señor (a) IVIRMA MONTENEGRO MARIA DE LOS ANGELES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 21232155. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) IVIRMA MONTENEGRO MARIA DE LOS ANGELES, 
es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) IVIRMA MONTENEGRO MARIA DE LOS ANGELES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) IVIRMA MONTENEGRO MARIA DE LOS ANGELES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 21232155, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) IVIRMA MONTENEGRO MARIA DE LOS ANGELES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 21232155. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) IVIRMA MONTENEGRO MARIA DE LOS ANGELES, con 
identificación número 21232155, residente en la MORRORICO SECT. MIRA FLOREZ DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO: NO APORTA   ; Multa General Tipo, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO 
MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.26235 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 15 de agosto de 2018; siendo las 12:25:00:p. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 109 del  
BARRIO GRANJAS DE JULIO RINCON, el infractor(a) ALVAREZ MURILLO FREDY MANUEL, incurrió en 
los hechos “   EL CIUDADANO, DESPUES DE REGISTRO PERSONAL, SE LE ENCUENTRA ARMA 
BLANCA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681026235 de fecha  15 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA CON ARMA BLANCA AL MOMENTO DEL REGISTRO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026235 de fecha 15 de agosto de 2018, 
al señor (a) ALVAREZ MURILLO FREDY MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005449117. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALVAREZ MURILLO FREDY MANUEL, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ALVAREZ MURILLO FREDY MANUEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALVAREZ MURILLO FREDY MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005449117, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ALVAREZ MURILLO FREDY MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005449117. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ MURILLO FREDY MANUEL, con identificación 
número 1005449117, residente en la TORRES DE LA INMACULADA TORRE 15 APRT 3088 DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA  ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.21947 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 de agosto de 2018; siendo las 11:55:00:a. m., en la dirección CALLE 115 CARRERA 21B 
GRANJAS DE PROVENZA del  BARRIO GRANJAS DE PROVENZA, el infractor(a) ARDILA DELGADO 
JORGE ENRIQUE, incurrió en los hechos “   EL CIUDADANO, DESPUES DE UN REGISTRO PERSONAL 
SE LE ENCUENTRA ARMA BLANCA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681021947 de fecha  27 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN EL MOMENTO DE SOLICITARLE UN REGISTRO SE LE HALLA UN ARMA CORTO 
PUNZANTE EN LA PRETINA DEL PANTALON.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021947 de fecha 27 de agosto de 2018, 
al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91497090. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91497090, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91497090. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, con identificación 
número 91497090, residente en la CALLE 115 CARRERA 21B PEATONAL 6 CASA 1 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3182187828 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29238 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 de agosto de 2018; siendo las 10:50:00:a. m., en la dirección CALLE 105 CARRERA 19 
PROVENZA del  BARRIO PROVENZA, el infractor(a) RUEDA PEREZ LUIS FERNANDO, incurrió en los 
hechos “  EL CIUDADANO, MEDIANTE REGISTRO PERSONAL SE LE ENCUENTRA  ARMA BLANCA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029238 de fecha  27 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
REGISTRO Y CONTROL SE HALLA UN ARMA CORTO Y PUNZANTE EN EL BOLSO DE ESTE 
SUJETO.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029238 de fecha 27 de agosto de 2018, 
al señor (a) RUEDA PEREZ LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098694871. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RUEDA PEREZ LUIS FERNANDO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RUEDA PEREZ LUIS FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RUEDA PEREZ LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098694871, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) RUEDA PEREZ LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098694871. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA PEREZ LUIS FERNANDO, con identificación número 
1098694871, residente en la GRANJAS DE PROVENZA CASA 53 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3193548926 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.03542 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 26 de agosto de 2018; siendo las 07:35:00:a. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 31 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) MARTINEZ LONDOÑO YEISON ALEXANDER, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO ESTUPEFACIENTES EN LUGAR PUBLICO   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003542 de fecha  26 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRO AL CIUDADANO CONSUMIENDO ESTUPEFACIENTES EN 
LUGAR PUBLICO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003542 de fecha 26 de agosto de 2018, 
al señor (a) MARTINEZ LONDOÑO YEISON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098810621. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARTINEZ LONDOÑO 
YEISON ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ LONDOÑO YEISON ALEXANDER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MARTINEZ LONDOÑO YEISON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098810621, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ LONDOÑO YEISON ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098810621. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ LONDOÑO YEISON ALEXANDER, con 
identificación número 1098810621, residente en la CARRERA 21 # 4 83 B. INDEOENDENCIA DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO: NO APORTA  ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud 
y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.24821 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 26 de agosto de 2018; siendo las 02:15:00:a. m., en la dirección CARRERA 22 CALLE 109 
PROVENZA del  BARRIO PROVENZA, el infractor(a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, incurrió en 
los hechos “  EL CIUDADANO,  MEDIANTE ACTIVIDAD DE CONTROL SE PRACTICO REGISTRO A 
PERSONA ENCONTRANDO  ARMA BLANCA.   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681024821 de fecha  26 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
ACTIVIDAD DE CONTROL SE PRACTICO REGISTRO A PERSONA HALLANDO EN SU PODER UN 
ARMA CORTANTE Y PUNZANTE.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024821 de fecha 26 de agosto de 2018, 
al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91497090. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91497090, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91497090. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, con identificación 
número 91497090, residente en la CARRERA 21B CALLE 115 PEATONAL 3 CASA 3 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3182187828 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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SECRETARIA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION  No.27392 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 26 de agosto de 2018; siendo las 10:22:00:a. m., en la dirección AVENIDA SAMANES CARRERA 9 
del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) SAAVEDRA ESCOBAR DIEGO ARMANDO, 
incurrió en los hechos “   EL CIUDADANO,  MEDIANTE ACTIVIDAD DE CONTROL SE PRACTICO 
REGISTRO A PERSONA ENCONTRANDO  ARMA BLANCA  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027392 de fecha  26 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EN EL 
REGISTRO AL CIUDADANO SE LE HALLA EN SU PODER ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027392 de fecha 26 de agosto de 2018, 
al señor (a) SAAVEDRA ESCOBAR DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1118544849. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SAAVEDRA ESCOBAR DIEGO ARMANDO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SAAVEDRA ESCOBAR DIEGO ARMANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SAAVEDRA ESCOBAR DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1118544849, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) SAAVEDRA ESCOBAR DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1118544849. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAAVEDRA ESCOBAR DIEGO ARMANDO, con identificación 
número 1118544849, residente en la CALLE 29A#18-32 CASA LINDA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3155926970 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.07250 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 06:32:00:p. m., en la dirección CALLE 33 CARRERA 22 del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, incurrió en los 
hechos “  EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA 
PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681007250 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE SORPREDE AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS MARIHUANA QUIEN LA DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007250 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100958159. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100958159, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1100958159. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, con identificación 
número 1100958159, residente en la VEREDA LA ESPERANZA MESA DE LOS SANTOS DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA , TELEFONO: NO REPORTA  ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION  No.12141 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 08:30:00:p. m., en la dirección SECTOR RURAL VIA PEDREGAL 
del  BARRIO SAN ALONSO, el infractor(a) PLATA JOYA MAURICIO ALEXANDER, incurrió en los hechos 
“ EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA 
PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012141 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO FUE ENCONTRADO 
CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICO ACTIVAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012141 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) PLATA JOYA MAURICIO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098762183. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PLATA JOYA MAURICIO ALEXANDER, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PLATA JOYA MAURICIO ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PLATA JOYA MAURICIO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098762183, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PLATA JOYA MAURICIO ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098762183. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA JOYA MAURICIO ALEXANDER, con identificación 
número 1098762183, residente en la CALLE  28 # 4-19 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO: 
NO REPORTA  ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.12140 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 08:30:00:p. m., en la dirección SECTOR RURAL VIA PEDREGAL 
del  BARRIO SAN ALONSO, el infractor(a) GIRALDO QUINTERO BRAYAN YESID, incurrió en los hechos 
“   EL CIUDADANO, SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA 
PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012140 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO SE ENCONTRABA 
CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012140 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) GIRALDO QUINTERO BRAYAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098765365. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GIRALDO QUINTERO BRAYAN YESID, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GIRALDO QUINTERO BRAYAN YESID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GIRALDO QUINTERO BRAYAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098765365, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GIRALDO QUINTERO BRAYAN YESID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098765365. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIRALDO QUINTERO BRAYAN YESID, con identificación 
número 1098765365, residente en la CARRERA 4 # 27-38 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3165405833 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.15779 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 08:59:00:p. m., en la dirección CALLE 31  1 OCC-29 SANTANDER 
del  BARRIO SANTANDER, el infractor(a) VILLAMIZAR APARICIO MARLENE, incurrió en los hechos “   LA 
CIUDADANA, FUE SORPRENDIDA INCITANDO A RIÑA A OTRO SUJETO  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681015779 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“LA SEÑORA ANTES MENCIONADA ESTABA EN RIÑA CON LA SEÑORA CARMEN CECILIA RIOS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015779 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) VILLAMIZAR APARICIO MARLENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
63346364. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VILLAMIZAR APARICIO MARLENE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VILLAMIZAR APARICIO MARLENE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VILLAMIZAR APARICIO MARLENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 63346364, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.15779-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR APARICIO MARLENE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 63346364. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR APARICIO MARLENE, con identificación 
número 63346364, residente en la CARRERA 2 # 31-64 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3178696282 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.15778-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.15778 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 08:48:00:p. m., en la dirección CALLE 31  10C-29 SANTANDER 
del  BARRIO SANTANDER, el infractor(a) RIOS DUARTE CARMEN CECILIA, incurrió en los hechos LA 
CIUDADANA, FUE SORPRENDIDA INCITANDO A RIÑA A OTRO SUJETO  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681015778 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“LA SEÑORA ANTES MENCIONADA ESTABA EN RIÑA CON LA SEÑORA MARIENE VILLAMIZAR”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015778 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) RIOS DUARTE CARMEN CECILIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
63312129. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RIOS DUARTE CARMEN CECILIA, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RIOS DUARTE CARMEN CECILIA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RIOS DUARTE CARMEN CECILIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 63312129, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.15778-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIOS DUARTE CARMEN CECILIA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 63312129. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS DUARTE CARMEN CECILIA, con identificación número 
63312129, residente en la CARRERA 2 # 30A-01 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3186464152 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.27286-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.27286 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 09:50:00:p. m., en la dirección CALLE 108 CARRERA 15 del  
BARRIO DANGOND, el infractor(a) GONZALEZ GARCIA CARLOS ALBERTO, incurrió en los hechos “  EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCÁNDALO EN VIA PUBLICA  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027286 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCÁNDALO EN VIA PUBLICA CON EL 
SEÑOR JEISON ALVAREZ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027286 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) GONZALEZ GARCIA CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098608115. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GONZALEZ GARCIA CARLOS ALBERTO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GONZALEZ GARCIA CARLOS ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GONZALEZ GARCIA CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098608115, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
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 Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ GARCIA CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098608115. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ GARCIA CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 1098608115, residente en la CALLE 108C#15-31 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  6371307 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.27287 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 09:50:00:p. m., en la dirección CALLE 108 CARRERA 15 del  
BARRIO DANGOND, el infractor(a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCÁNDALO EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027287 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO EN MENSION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCÁNDALO EN VIA 
PUBLICA CON EL SEÑOR CARLOS GONZALEZ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027287 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095912579. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095912579, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095912579. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, con identificación 
número 1095912579, residente en la CALLE 109#9A-02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3167712774 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.27288 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 09:50:00:p. m., en la dirección CALLE 108 CARRERA 15 
DANGOND del  BARRIO DANGOND, el infractor(a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, incurrió en los 
hechos “   EL CIUDADANO , UNA VEZ REALIZADO REGISTRO DE PERSONA, ES SORPRENDIDO 
PORTANDO ARMA BLANCA EN VÍA PUBLICA.   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027288 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO PORTANDO O1 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO EN VÍA PUBLICA.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027288 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095912579. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095912579, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095912579. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ PRADA JEISON ALBERTO, con identificación 
número 1095912579, residente en la CALLE 109 # 9A-02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3167712774 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.26238 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 06:05:00:p. m., en la dirección CALLE 103 CARRERA 8 del  
BARRIO EL PORVENIR, el infractor(a) RODRIGUEZ HERRERA EDWIN, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, TRANSITABA POR VÍA PUBLICA Y AL OBSERVARNOS EMPIEZA A DECIR PALABRAS 
SOECES ENCONTRA DE LOS UNIFORMADOS  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681026238 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO TRANSITABA 
POR VÍA PUBLICA Y AL OBSERVARNOS NOS EMPIEZA A DECIR PALABRAS SOECES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026238 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) RODRIGUEZ HERRERA EDWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005346170. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ HERRERA EDWIN, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
RODRIGUEZ HERRERA EDWIN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RODRIGUEZ HERRERA EDWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005346170, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ HERRERA EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005346170. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ HERRERA EDWIN, con identificación número 
1005346170, residente en la CALLE 104E#8C-11 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6379535 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.07601 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 06:35:00:p. m., en la dirección CALLE 33 CARRERA 22 del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, incurrió en los 
hechos “ EL CIUDADANO, DESPUES DE UN REGISTRO PERSONAL, SE LE ENCUENTRA PORTANDO 
ARMA BLANCA EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681007601 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE 
SORPRENDE EL CIUDADANO PORTANDO UN ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO CACHA EN MADERA 
HOJA PLATEADA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007601 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100958159. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100958159, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1100958159. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, con identificación 
número 1100958159, residente en la VEREDA LA ESPERANZA MESA DE LOS SANTOS DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA , TELEFONO: NO APORTA ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.21773 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 06:50:00:p. m., en la dirección CARRERA 24 CALLE 89 del 
BARRIO DIAMANTE II, el infractor(a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO PROMOVIENDO A RIÑA A OTRO SUJETO“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681021773 de fecha 25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO EN MENCIÓN SOSTENÍA RIÑA CON EL SEÑOR PEDRO BARRERA C.C 13716674”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021773 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91179931. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91179931, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.21773-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91179931. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, con identificación número 
91179931, residente en la TRASVERSAL 145 #56-38 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6582348 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.21774 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 06:50:00:p. m., en la dirección CARRERA 24 CALLE 89 
DIAMANTE 2 del  BARRIO DIAMANTE II, el infractor(a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, incurrió en los 
hechos “   EL CIUDADANO, DESPUES DE REGISTRO PERSONAL, SE LE ENCUENTRA PORTANDO 
ARMA BLANCA EN VIA PUBLICA.   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681021774 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN PORTA ELEMENTO CORTANTE Y PUNZANTE.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021774 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91179931. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91179931, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91179931. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MENDEZ LUIS ERNESTO, con identificación número 
91179931, residente en la TRANSVERSAL 145 # 56-38 LA CUMBRE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  6582348 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.05339 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 04:25:00:p. m., en la dirección CALLE 34 CARRERA 19 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) VELASQUEZ MOLINA MANUEL DE JESUS, incurrió en los hechos “   EL 
CIEUDADANO, SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681005339 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL SEÑOR EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005339 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) VELASQUEZ MOLINA MANUEL DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1002130005. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VELASQUEZ MOLINA MANUEL DE JESUS, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VELASQUEZ MOLINA MANUEL DE JESUS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VELASQUEZ MOLINA MANUEL DE JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1002130005, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VELASQUEZ MOLINA MANUEL DE JESUS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1002130005. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASQUEZ MOLINA MANUEL DE JESUS, con 
identificación número 1002130005, residente en la CARRERA 16 NO. 30 15 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  353268546 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.05338 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 04:15:00:p. m., en la dirección CALLE 34 CARRERA 19 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CASTILLO SERRANO MARTHA YURLEY, incurrió en los hechos “   LA 
CIUDADANA SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN ESPACIO PUBLICO   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681005338 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“LA SEÑORA EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN ESPACIO PUBLICO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005338 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) CASTILLO SERRANO MARTHA YURLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095949018. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CASTILLO SERRANO MARTHA YURLEY, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CASTILLO SERRANO MARTHA YURLEY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CASTILLO SERRANO MARTHA YURLEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095949018, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTILLO SERRANO MARTHA YURLEY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095949018. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO SERRANO MARTHA YURLEY, con identificación 
número 1095949018, residente en la CARRERA 16 NO. 30 15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3214352266 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.22429 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 de agosto de 2018; siendo las 06:20:00:p. m., en la dirección CALLE 110 CARRERA 21A del  
BARRIO GRANJAS DE PROVENZA, el infractor(a) VEGA VEGA JOSE LUIS, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681022429 de fecha  25 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022429 de fecha 25 de agosto de 2018, 
al señor (a) VEGA VEGA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91538823. Que, 
revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia 
el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VEGA VEGA JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VEGA 
VEGA JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VEGA VEGA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91538823, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VEGA VEGA JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91538823. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA VEGA JOSE LUIS, con identificación número 
91538823, residente en la CALLE 110 CARRERA 21A CASA 22 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:   ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.06289 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 10:00:00:a. m., en la dirección CALLE 45 CARRERA 34 del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) CARREÑO LOZADA JUAN GABRIEL, incurrió en los 
hechos “ EL CIUDADANO, ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA 
PUBLICA  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681006289 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABAN EN EL PARQUE SAN PIÓ CONSUMIENDO 
ESTUPEFACIENTES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006289 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) CARREÑO LOZADA JUAN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91186486. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARREÑO LOZADA JUAN GABRIEL, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CARREÑO LOZADA JUAN GABRIEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARREÑO LOZADA JUAN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91186486, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARREÑO LOZADA JUAN GABRIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91186486. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO LOZADA JUAN GABRIEL, con identificación 
número 91186486, residente en la CALLE  58B CARRERA 16 E - 16 ESMERALDA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6465488 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.03049 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 12:48:00:p. m., en la dirección CARRERA 30 CALLE 28 del  
BARRIO LA AURORA, el infractor(a) CALDERON BRAYAN SNEYDER, incurrió en los hechos “  EL 
CIUDADANO, UNA VEZ SE HACE REGISTRO PERSONAL, SE ENCUENTRA QUE PORTA SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS Y ARTEFACTO PARA MOLER SUSTANCIA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003049 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “PORTA 
SUSTANCIA PROHIBIDA, (01) BOLSA CON SUSTANCIA VEGETAL MARIHUANA (01) UN ARTEFACTO 
PARA MOLER SUSTANCIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003049 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) CALDERON BRAYAN SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232890381. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CALDERON BRAYAN SNEYDER, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CALDERON BRAYAN SNEYDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CALDERON BRAYAN SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232890381, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALDERON BRAYAN SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232890381. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALDERON BRAYAN SNEYDER, con identificación número 
1232890381, residente en la CARRERA 22 CALLE  10-05 SAN FRANCISCO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3012636572 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.25621 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 08:25:00:a. m., en la dirección CARRERA 33 CALLE 103 del  
BARRIO LA PEDREGOZA, el infractor(a) CALA LUENGAS CARLOS URIEL, incurrió en los hechos “  EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTVAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025621 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRÓ CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
MARIHUANA EN VIA PUBLICA BARRIO LA PEDREGOSA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025621 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) CALA LUENGAS CARLOS URIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098646883. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CALA LUENGAS CARLOS URIEL, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CALA LUENGAS CARLOS URIEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CALA LUENGAS CARLOS URIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098646883, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CALA LUENGAS CARLOS URIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098646883. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALA LUENGAS CARLOS URIEL, con identificación número 
1098646883, residente en la CALLE 104 #33-30 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6828651 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.12423 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 08:00:00:p. m., en la dirección CALLE 4 CARRERA 15 
CHAPINERO del  BARRIO CHAPINERO, el infractor(a) VARGAS MALDONADO ANDREA PAOLA, incurrió 
en los hechos “  LA CIUDADANA, DESPUES DE REGISTRO PERSONAL EN ESTACION DE POLICIA SE 
LE ENCUENTRA SUSTANCIAS ALUCINOGENAS, SUSTANCIA QUE TRATA DE INGRESAR  A 
PERSONA CAPTURADA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012423 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “TRATA DE 
INGRESAR SUSTANCIAS ALUCINOGENAS A PERSONA CAPTURADA DE LA ESTACION DE 
POLICIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012423 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) VARGAS MALDONADO ANDREA PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098692840. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VARGAS MALDONADO ANDREA PAOLA, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VARGAS MALDONADO ANDREA PAOLA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VARGAS MALDONADO ANDREA PAOLA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098692840, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.12423-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VARGAS MALDONADO ANDREA PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098692840. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS MALDONADO ANDREA PAOLA, con identificación 
número 1098692840, residente en la CALLE  18 # 8-19 GAITAN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3209665915 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29360 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 11:15:00:a. m., en la dirección CALLE 36 CARRERA 15 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) PEREZ VASQUEZ JOSE JOAQUIN, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, SE ENCUENTRA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON TELÓN Y MANILLAS   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029360 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL SEÑOR 
ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON TELÓN Y 
MANILLAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029360 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) PEREZ VASQUEZ JOSE JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
14712553. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEREZ VASQUEZ JOSE JOAQUIN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PEREZ VASQUEZ JOSE JOAQUIN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEREZ VASQUEZ JOSE JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 14712553M  6 , no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) PEREZ VASQUEZ JOSE JOAQUIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 14712553. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ VASQUEZ JOSE JOAQUIN, con identificación número 
14712553, residente en la MORRORICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO: NO APORTA  
; Multa General Tipo 1 , EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29358 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 10:50:00:a. m. , en la dirección CARRERA 37 CALLE 15 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) GOMEZ APONTE NORIMI MARIOLIS, incurrió en los hechos “  LA 
CIUDADANA, ES ENCONTRADA INVADIENDO ESPACIO PUBLICO CON UNA CARRETA DE 
MANZANAS   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029358 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA SEÑORA 
ANTES MENCIONADA INVADE EL ESPACIO PUBLICO CON UNA CARRETA LLENA DE MANZANAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029358 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) GOMEZ APONTE NORIMI MARIOLIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
17255026. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ APONTE NORIMI MARIOLIS, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GOMEZ APONTE NORIMI MARIOLIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GOMEZ APONTE NORIMI MARIOLIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 17255026, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GOMEZ APONTE NORIMI MARIOLIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 17255026. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ APONTE NORIMI MARIOLIS, con identificación 
número 17255026, residente en la GIRARDOT DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:   ; Multa 
General Tipo 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  
($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 
2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.28677 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 01:55:00:p. m., en la dirección CALLE 34 CARRERA 16 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) PEÑA SANCHEZ LUZ MARINA, incurrió en los hechos “   LA CIUDADANA 
ES SOPRENDIDA PROMOVIENDO RIÑA CON OTRO SUJETO, EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028677 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“SE ENCUENTRA A LA CIUDADANA INCITANDO RIÑA A LA SEÑORA LUZ ANGÉLICA CUATINDIOY 
EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028677 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) PEÑA SANCHEZ LUZ MARINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63360796. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEÑA SANCHEZ LUZ MARINA, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PEÑA 
SANCHEZ LUZ MARINA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEÑA SANCHEZ LUZ MARINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
63360796, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
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 pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA SANCHEZ LUZ MARINA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 63360796. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA SANCHEZ LUZ MARINA, con identificación número 
63360796, residente en la CAFE MADRID CORRALES 2 CASA 151 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3144113576 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.10827 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 23 de agosto de 2018; siendo las 10:31:00:a. m., en la dirección CALLE 33 CARRERA 15 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CARRILLO OROZCO JOSE DAVID, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, ES IRRESPETUOSO CON LOS UNIFORMADOS “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681010827 de fecha  23 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ANTES EN 
MENCION FUE GROSERO CON LA AUTORIDAD DE POLICIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010827 de fecha 23 de agosto de 2018, 
al señor (a) CARRILLO OROZCO JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098790196. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARRILLO OROZCO JOSE DAVID, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CARRILLO OROZCO JOSE DAVID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARRILLO OROZCO JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098790196, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARRILLO OROZCO JOSE DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098790196. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO OROZCO JOSE DAVID, con identificación número 
1098790196, residente en la CARRERA 24 CALLE  2 -44 MARIA PAZ DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3188517359 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29075 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 22 de agosto de 2018; siendo las 12:59:00:p. m., en la dirección CALLE 55 DIAGONAL 14 del 
BARRIO GOMEZ NIÑO, el infractor(a) AREVALO LARROTE FARID STEVEN, incurrió en los hechos “ LA 
CIUDADANA, UNA VEZ REALIZADO REGISTRO PERSONAL, SE LE ENCUENTRA SUSUTANCIAS 
PSICOACTIVAS “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029075 de fecha  22 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL JOVEN 
MEDIANTE REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA 05 CINCO CIGARRILLOS ARTESANALES DE 
MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029075 de fecha 22 de agosto de 2018, 
al señor (a) AREVALO LARROTE FARID STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098797444. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AREVALO LARROTE FARID STEVEN, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) AREVALO LARROTE FARID STEVEN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) AREVALO LARROTE FARID STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098797444, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AREVALO LARROTE FARID STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098797444. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AREVALO LARROTE FARID STEVEN, con identificación 
número 1098797444, residente en la CALLE  64 12 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3052944040 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.25135 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 22 de agosto de 2018; siendo las 08:57:00:p. m., en la dirección CALLE 61 CARRERA 3 del  BARRIO 
URBANIZACION LOS NARANJOS, el infractor(a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, incurrió en 
los hechos “ LA CIUDADANA, UNA VEZ REALIZADO REGISTRO PERSONAL, SE LE ENCUENTRA 
SUSUTANCIAS PSICOACTIVAS “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025135 de fecha  22 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN MEDIANTE REGISTRO SE LE HALLO UN ELEMENTO EL CUAL CONTIENE 
MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025135 de fecha 22 de agosto de 2018, 
al señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007355088. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007355088, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1007355088. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, con 
identificación número 1007355088, residente en la CARRERA 3 60 80 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3162897131 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.28675-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION No.28675 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 22 de agosto de 2018; siendo las 09:00:a. m., en la dirección CARRERA 16 CALLE 33 del  BARRIO 
CENTRO, el infractor(a) VALERA LEON JOSE SANTANA, incurrió en los hechos “EL CIUDADANO, ES 
SORPRENDIDO OCUPANDO ESPACIO PUBLICO, CON UNA CARRETA VENDIENDO CEBOLLA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028675 de fecha  22 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO PASO PEATONAL CON UNA 
CARRETA VENDIENDO CEBOLLA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028675 de fecha 22 de agosto de 2018, 
al señor (a) VALERA LEON JOSE SANTANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20708285. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VALERA LEON JOSE SANTANA, es decir se le explica todo 
lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues 
son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VALERA 
LEON JOSE SANTANA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VALERA LEON JOSE SANTANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 20708285, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) VALERA LEON JOSE SANTANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 20708285. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALERA LEON JOSE SANTANA, con identificación número 
20708285, residente en la RINCON DE GIRON DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO: NO 
APORTA  ; Multa General Tipo 1 , EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.12096 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 22 de agosto de 2018; siendo las 12:30:00:a. m., en la dirección CALLE 15 CARRERA 3 MARIA 
PAZ del BARRIO MARIA PAZ, el infractor(a) FIGUEROA VALBUENA BRAYAN MAURICIO, incurrió en los 
hechos “   EL CIUDADANO EN MENCION IRRESPETA A LA AUTORIDAD DE POLICIA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012096 de fecha  22 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO EN MENCION 
IRRESPETA A LA AUTORIDAD DE POLICIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012096 de fecha 22 de agosto de 2018, 
al señor (a) FIGUEROA VALBUENA BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232829312. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) FIGUEROA VALBUENA 
BRAYAN MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) FIGUEROA VALBUENA BRAYAN MAURICIO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) FIGUEROA VALBUENA BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232829312, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FIGUEROA VALBUENA BRAYAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1232829312. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA VALBUENA BRAYAN MAURICIO, con 
identificación número 1232829312, residente en la CARRERA 2B # 15N-15 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6733470 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.05029 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 03:40:00 p. m., en la dirección CARRERA 19 CALLE 33 del  BARRIO 
CENTRO, el infractor(a) MACIAS ARRIETA RICARDO DE JESUS, incurrió en los hechos “   EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA   “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681005029 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005029 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) MACIAS ARRIETA RICARDO DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102377198. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MACIAS ARRIETA RICARDO DE JESUS, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) MACIAS ARRIETA RICARDO DE JESUS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MACIAS ARRIETA RICARDO DE JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102377198, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MACIAS ARRIETA RICARDO DE JESUS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102377198. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACIAS ARRIETA RICARDO DE JESUS, con identificación 
número 1102377198, residente en la CARRERA 33 # 86-141 PEDREGOSA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3152194949 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION  No.27199 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 08:38:00:p. m., en la dirección CARRERA 21 CALLE 107 del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) MARTINEZ PARRA FREDY GERMAN, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO  CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VÍA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027199 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE ACTIVIDAD DE CONTROL SE OBSERVA AL PRESUNTO 
INFRACTOR CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS O PROHIBIDAS EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027199 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) MARTINEZ PARRA FREDY GERMAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1014187298. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARTINEZ PARRA FREDY GERMAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) MARTINEZ PARRA FREDY GERMAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MARTINEZ PARRA FREDY GERMAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1014187298, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ PARRA FREDY GERMAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1014187298. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ PARRA FREDY GERMAN, con identificación 
número 1014187298, residente en la CIUDADANO CON VIVIENDA NO FORMAL DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA  ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29651 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 08:15:00:p. m., en la dirección DIAGONAL 15 CARRERA 58 del  
BARRIO RICAURTE, el infractor(a) SANCHEZ AGREDO PEDRO FERNEY, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTICVAS EN VÍA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029651 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTICVAS MARIHUANA VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029651 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) SANCHEZ AGREDO PEDRO FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095945919. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SANCHEZ AGREDO PEDRO FERNEY, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SANCHEZ AGREDO PEDRO FERNEY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SANCHEZ AGREDO PEDRO FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095945919, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ AGREDO PEDRO FERNEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095945919. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ AGREDO PEDRO FERNEY, con identificación 
número 1095945919, residente en la CALLE  65 1 C 02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6413572 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29296 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 07:15:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CARRERA 31 del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) RONDON BANBIN JESUS ANTONIO, incurrió en los hechos “   
EL CIUDADANO, UNA VEZ REALIZADO REGISTRO PERSONAL, SE ENCUENTRA PORTANDO 
SUSUTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029296 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO PORTABA MARIHUANA EN SU MANO DERECHO, EN UN CIGARRILLO DE 
MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029296 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) RONDON BANBIN JESUS ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
20698297. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RONDON BANBIN JESUS ANTONIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RONDON BANBIN JESUS ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RONDON BANBIN JESUS ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 20698297, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RONDON BANBIN JESUS ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 20698297. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RONDON BANBIN JESUS ANTONIO, con identificación 
número 20698297, residente en la CAMPO HERMOSO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:NO APORTA; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29295 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 07:15:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 31 del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) MANTILLA PEÑALOZA GABRIEL EDUARDO, incurrió en los 
hechos “ EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO PORTANDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA 
PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029295 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO PORTABA EN LA MANO DERECHA UNA CANTIDAD PEQUEÑA DE MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029295 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) MANTILLA PEÑALOZA GABRIEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 28031183. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MANTILLA PEÑALOZA GABRIEL EDUARDO, es 
decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) MANTILLA PEÑALOZA GABRIEL EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MANTILLA PEÑALOZA GABRIEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28031183, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANTILLA PEÑALOZA GABRIEL EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 28031183. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA PEÑALOZA GABRIEL EDUARDO, con 
identificación número 28031183, residente en la CAMPO HERMOSO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO: NO APORTA ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.29355 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 06:05:00:p. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 37 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CUELLAR PARRA JAVIER, incurrió en los hechos “   EL CIUDADADNO, 
ES SOPRENDIDO INVADIENDO  ESPACIO PUBLICO CON UN ASADOR DE CARNE   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029355 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL SEÑOR 
ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON UN ASADOR DE 
CARNE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029355 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) CUELLAR PARRA JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13760634. Que, 
revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia 
el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CUELLAR PARRA JAVIER, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CUELLAR PARRA JAVIER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, 
se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CUELLAR PARRA JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13760634, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
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 pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CUELLAR PARRA JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13760634. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUELLAR PARRA JAVIER, con identificación número 
13760634, residente en la VEREDA MILAGRO PARRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3154193362 ; Multa General Tipo 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($104.164).  a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION No.29354 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 06:00:00:p. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 37 del 
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CACERES CARVAJAL FRANCISCO, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO  INVADIENDO  ESPACIO PUBLICO CON MANILLAS” 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029354 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL SEÑOR 
MENCIONADO SE ENCUENTRA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON MANILLAS EN EL PISO Y 
EL ANDEN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029354 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) CACERES CARVAJAL FRANCISCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91247655. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CACERES CARVAJAL FRANCISCO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CACERES CARVAJAL FRANCISCO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CACERES CARVAJAL FRANCISCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91247655, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CACERES CARVAJAL FRANCISCO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91247655. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES CARVAJAL FRANCISCO, con identificación 
número 91247655, residente en la CALLE  25B CALLE  1-68 REGADEROS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:   ; Multa General Tipo 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS
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RESOLUCION  No.13366 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 11:20:00:p. m., en la dirección CARRERA 10 AN CALLE 24 
CAMPO MADRID del  BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) RODRIGUEZ CRIADO JAIME NICOLAS, 
incurrió en los hechos “ EL CIUDADANO, ES SOPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO 
EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681013366 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“AL LLEGAR AL LUGAR SE OBSERVA AL SEÑOR JAIME NICOLAS RODRIGUEZ SE ENCUENTRA EN 
RIÑA CON LA SEÑORA ROSALBA ROZO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013366 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) RODRIGUEZ CRIADO JAIME NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095936010. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ CRIADO JAIME NICOLAS, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RODRIGUEZ CRIADO JAIME NICOLAS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RODRIGUEZ CRIADO JAIME NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095936010, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ CRIADO JAIME NICOLAS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095936010. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CRIADO JAIME NICOLAS, con identificación 
número 1095936010, residente en la CARRERA 10 AN # 24-34 APTO 4036 T-6 CAMPO MADRID DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3183215428 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.13367 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 11:20:00:p. m., en la dirección CARRERA 10 AN CALLE 24 
CAMPO MADRID del  BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) ROZO AREVALO ROSALBA, incurrió en los 
hechos “LA CIUDADANA, ES SOPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA 
PUBLICA “. 
“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681013367 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“AL LLEGAR AL SITIO SE OBSERVA A LA SEÑORA ROSALBA ROZO FOMENTANDO RIÑA CON EL 
SEÑOR JAIME NICOLAS RODRIGUEZ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013367 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) ROZO AREVALO ROSALBA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 49659759. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROZO AREVALO ROSALBA, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROZO 
AREVALO ROSALBA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROZO AREVALO ROSALBA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
49659759, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
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 desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROZO AREVALO ROSALBA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 49659759. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROZO AREVALO ROSALBA, con identificación número 
49659759, residente en la CARRERA 10 AN # 24-34 APTO 4033 T-6 CAMPO MADRID DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3144804109 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.12474 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 05:50:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 10 
INIVERSIDAD del  BARRIO LA UNIVERSIDAD, el infractor(a) QUINTERO ROJAS JULIAN STEVEN, 
incurrió en los hechos “  EL CIUDADANO, IRRESPETA A LA AUTORIDAD DE POLICIA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012474 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE UBICO AL CIUDADANO 
EN EL CABALLO DE BOLIVAR EN COMPAÑIA DE OTROS CIUDADANOS Y NO RESPETA A LA 
AUTORIDAD DE POLICIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012474 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) QUINTERO ROJAS JULIAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098797616. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) QUINTERO ROJAS JULIAN STEVEN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) QUINTERO ROJAS JULIAN STEVEN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) QUINTERO ROJAS JULIAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098797616, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUINTERO ROJAS JULIAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098797616. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO ROJAS JULIAN STEVEN, con identificación 
número 1098797616, residente en la CALLE  9 # 24-18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3153090475 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.27561 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 08:00:00:p. m., en la dirección CARRERA 16 CALLE 104 F del  
BARRIO EL ROCIO, el infractor(a) ORTIZ CRUZ HERNAN DE JESUS, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO,  SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027561 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“LA PERSONA ANTES MENCIONADO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027561 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) ORTIZ CRUZ HERNAN DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13894671. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ORTIZ CRUZ HERNAN DE JESUS, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ORTIZ CRUZ HERNAN DE JESUS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ORTIZ CRUZ HERNAN DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13894671, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ CRUZ HERNAN DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13894671. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ CRUZ HERNAN DE JESUS, con identificación número 
13894671, residente en la CALLE  104 15 67 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3506408103 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29356 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 de agosto de 2018; siendo las 06:30:00:p. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 37 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) VENTURA COLINA ARYORNEY JOSE, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO INVADIENDO ESPACIO PUBLICO CON UNA VITRINA DE POSTRES“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029356 de fecha  21 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL SEÑOR 
ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO CON UNA VITRINA DE 
POSTRES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029356 de fecha 21 de agosto de 2018, 
al señor (a) VENTURA COLINA ARYORNEY JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
24305224. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VENTURA COLINA ARYORNEY JOSE, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VENTURA COLINA ARYORNEY JOSE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VENTURA COLINA ARYORNEY JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 24305224., no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) VENTURA COLINA ARYORNEY JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 24305224. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VENTURA COLINA ARYORNEY JOSE, con identificación 
número 0, residente en la CARRERA 15 CALLE 13 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3134850323 ; Multa General Tipo 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.15641 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 20 de agosto de 2018; siendo las 12:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 21 ALARCON 
del  BARRIO ALARCON, el infractor(a) GELVEZ GUEVARA EDWIN HILARIO, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO PORTANDO SUSTANCIA PSICOACTIVA EN VIA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681015641 de fecha  20 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “CIUDADANO 
PORTANDO SUSTANCIA SIMILAR A LA MARIHUANA EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015641 de fecha 20 de agosto de 2018, 
al señor (a) GELVEZ GUEVARA EDWIN HILARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13873548. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GELVEZ GUEVARA EDWIN HILARIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GELVEZ GUEVARA EDWIN HILARIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GELVEZ GUEVARA EDWIN HILARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13873548, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GELVEZ GUEVARA EDWIN HILARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13873548. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ GUEVARA EDWIN HILARIO, con identificación 
número 13873548, residente en la  DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  6652207 ; Multa 
General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  
($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.14837 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de agosto de 2018; siendo las 07:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 26 CALLE 13 del  
BARRIO LA UNIVERSIDAD, el infractor(a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, incurrió en los hechos “   
EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA 
PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681014837 de fecha  18 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN 
VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014837 de fecha 18 de agosto de 2018, 
al señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102376238. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102376238, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102376238. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUBIANO NARANJO LUIS CARLOS, con identificación 
número 1102376238, residente en la MZ 3 CS 55 PASEO CASA LUNA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3163575776 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.26038 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de agosto de 2018; siendo las 08:25:00:a. m., en la dirección CALLE 68 CARRERA 10E del  
BARRIO PABLO VI, el infractor(a) GARCIA GOMEZ ANDRES CAMILO, incurrió en los hechos “ EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681026038 de fecha  18 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026038 de fecha 18 de agosto de 2018, 
al señor (a) GARCIA GOMEZ ANDRES CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098787277. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCIA GOMEZ ANDRES CAMILO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GARCIA GOMEZ ANDRES CAMILO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GARCIA GOMEZ ANDRES CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098787277, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA GOMEZ ANDRES CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098787277. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA GOMEZ ANDRES CAMILO, con identificación 
número 1098787277, residente en la CALLE 69 10D-14 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6574821 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.24816 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de agosto de 2018; siendo las 01:55:00:a. m. , en la dirección CALLE 110 CARRERA 21B del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) CLAVIJO ARCINIEGAS ARNULFO, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO, DESPUES DE REGISTRO PERSONAL, SE LE ENCUENTRA ARMA BLANCA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681024816 de fecha  18 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
ACTIVIDAD DE CONTROL SE PRACTICA REGISTRO A PERSONA AL PRESUNTO INFRACTOR 
HALLANDOLE EN SU PODER UN ARMA CORTO PUNZANTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024816 de fecha 18 de agosto de 2018, 
al señor (a) CLAVIJO ARCINIEGAS ARNULFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098655881. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CLAVIJO ARCINIEGAS ARNULFO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CLAVIJO ARCINIEGAS ARNULFO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CLAVIJO ARCINIEGAS ARNULFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098655881, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) CLAVIJO ARCINIEGAS ARNULFO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098655881. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CLAVIJO ARCINIEGAS ARNULFO, con identificación número 
1098655881, residente en la SECTOR LA CURVA CASA 69 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  316788672 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.14719 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de agosto de 2018; siendo las 09:30:00:a. m., en la dirección CARRERA 10 CALLE 17 TEJAR 2 
del  BARRIO TEJAR NORTE (II ), el infractor(a) VARGAS PRADA LUIS ALBERTO, incurrió en los hechos 
“ POR INFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD,EL  CIUDADANO ESTA INTENTANDO ROBAR Y AGREDIR 
A TODA PERSONA QUE PASA POR EL LUGAR EN APARENTE ESTADO DE DROGAS   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681014719 de fecha  18 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“INFORMACIÓN POR LA COMUNIDAD QUE ESTE CIUDADANO ESTA INTENTANDO ROBAR Y 
AGREDIR A TODA PERSONA QUE PASA POR EL LUGAR EN APARENTE ESTADO DE DROGAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014719 de fecha 18 de agosto de 2018, 
al señor (a) VARGAS PRADA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098790379. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VARGAS PRADA LUIS ALBERTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VARGAS PRADA LUIS ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VARGAS PRADA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098790379, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS PRADA LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098790379. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PRADA LUIS ALBERTO, con identificación número 
1098790379, residente en la BQ 8 AP 402 COLSEGUROS NORTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:   ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.28772 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 de agosto de 2018; siendo las 01:55:00:a. m., en la dirección CALLE 110 CARRERA 21B del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) LOPEZ BOHORQUEZ YEISON LEONARDO, incurrió en los hechos 
“EL CIUDADANO, MEDIANTE REGISTRO PERSONAL, SE ENCUENTRA PORTANDO ARMA BLANCA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028772 de fecha  18 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
SOLICITARLE UN REGISTRO A PERSONA SE LE HALLO EN SU PODER 01 UN ARMA CORTO 
PUNZANTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028772 de fecha 18 de agosto de 2018, 
al señor (a) LOPEZ BOHORQUEZ YEISON LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098721656. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LOPEZ BOHORQUEZ YEISON LEONARDO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) LOPEZ BOHORQUEZ YEISON LEONARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LOPEZ BOHORQUEZ YEISON LEONARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098721656, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) LOPEZ BOHORQUEZ YEISON LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1098721656. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ BOHORQUEZ YEISON LEONARDO, con 
identificación número 1098721656, residente en la CARRERAISTAL ALTO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3173753355 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.13120 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 10:02:00:a. m., en la dirección CALLE 17 CARRERA 13 del  
BARRIO GAITAN, el infractor(a) RUEDA PEINADO JHON ERNESTO, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO PORTANDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681013120 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO PORTABA ESTUPEFACIENTES EN VÍA PUBLICA AL SOLICITARLE UN REGISTRO 
PERSONAL ARROJO LA SUSTANCIA Y LA DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013120 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) RUEDA PEINADO JHON ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095941163. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RUEDA PEINADO JHON ERNESTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RUEDA PEINADO JHON ERNESTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RUEDA PEINADO JHON ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095941163, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RUEDA PEINADO JHON ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095941163. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA PEINADO JHON ERNESTO, con identificación 
número 1095941163, residente en la CALLE  28 0 20 MZ K DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  6522803 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.24869 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 05:00:00:p. m., en la dirección CARRERA 5 CALLE 61 del  BARRIO 
URB. LOS NARANJOS, el infractor(a) RODRIGUEZ ARIAS SERGIO ANDRES, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO, ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681024869 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL SEÑOR ANTES EN MENCION SE ENCONTRABA CONSUMIENDO 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024869 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) RODRIGUEZ ARIAS SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098774382. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ ARIAS SERGIO ANDRES, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RODRIGUEZ ARIAS SERGIO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RODRIGUEZ ARIAS SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098774382, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ ARIAS SERGIO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098774382. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ ARIAS SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1098774382, residente en la AVENIDA SAMANES SEXTA TORRE 1 APARTAMENTO 402 DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3504564585 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud 
y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29277 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 31 de julio de 2018; siendo las 08:45:00:p. m., en la dirección CARRERA 26 CALLE 32 del  BARRIO 
ANTONIA SANTOS, el infractor(a) ORTEGA BLANCO JHON JAIRO, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO, IRRESPETA AUTORIDA POLICIAL  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029277 de fecha  31 de julio de 2018; por 
violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 
1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL LLEGAR AL LUGAR SE LE 
PRACTICA REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO, AL SOLICITARLE LA CEDULA DE CIUDADANIA 
COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION PERSONAL, MANIFIESTA NO TENERLA 
POSTERIORMENTE SE RIE, DE CADA PRESENTE QUE SE LE REALIZA, DESCONOCIENDO LA 
AUTORIDAD”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029277 de fecha 31 de julio de 2018, 
al señor (a) ORTEGA BLANCO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098784720. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ORTEGA BLANCO JHON JAIRO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ORTEGA BLANCO JHON JAIRO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ORTEGA BLANCO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098784720, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTEGA 
BLANCO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098784720. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA BLANCO JHON JAIRO, con identificación número 
1098784720, residente en la CARRERA 31 # 40-19 B. MEJORAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6345606 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.10549 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 04:50:00:p. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 33 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CARDOZA ARTEAGA JOSE DANIEL, incurrió en los hechos “   EL 
CIUDADANO , ES SORPRENDIDO  CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS  EN VIA PUBLICA   
“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681010549 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS (MARIHUANA) EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010549 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) CARDOZA ARTEAGA JOSE DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
24013273. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARDOZA ARTEAGA JOSE DANIEL, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CARDOZA ARTEAGA JOSE DANIEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARDOZA ARTEAGA JOSE DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 24013273, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARDOZA ARTEAGA JOSE DANIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 24013273. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDOZA ARTEAGA JOSE DANIEL, con identificación 
número 24013273, residente en la CARRERA 18 CALLE  31 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3222781397 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.21765 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 04:20:00:p. m., en la dirección CALLE 98 CARRERA 21A del  
BARRIO FONTANA, el infractor(a) GOMEZ BARAJAS CARLOS URIEL, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADNO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681021765 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE UBICA AL CIUDADANO PRESUNTO INFRACTOR CONSUMIENDO 
SUSTANCIA PSICOACTIVA EN PARQUE FONTANA (MARIHUANA)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021765 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) GOMEZ BARAJAS CARLOS URIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91215877. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ BARAJAS CARLOS URIEL, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GOMEZ BARAJAS CARLOS URIEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GOMEZ BARAJAS CARLOS URIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91215877, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.21765-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ BARAJAS CARLOS URIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91215877. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ BARAJAS CARLOS URIEL, con identificación 
número 91215877, residente en la CALLE 90 CARRERA 17-48 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3184072271 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.10789 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 08:40:00:p. m., en la dirección CARRERA 20 CALLE 34 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) BELANDRE LOPEZ JOSE ANTONIO, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADADANO, IRRESPETA A LA AUTORIDAD POLICAL “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681010789 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL SER TRASLADADO 
ESCUPE A LA CABEZA AL POLICÍA Y DICE PALABRAS SOECES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010789 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) BELANDRE LOPEZ JOSE ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
22110310. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BELANDRE LOPEZ JOSE ANTONIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BELANDRE LOPEZ JOSE ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BELANDRE LOPEZ JOSE ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 22110310, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BELANDRE LOPEZ JOSE ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 22110310. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELANDRE LOPEZ JOSE ANTONIO, con identificación 
número 22110310, residente en la SARABANDA CALLE  24 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3144025905 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29775 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 10:38:00:p. m., en la dirección CARRERA 26 CALLE 64 BARRIO 
LA CEIBA del  BARRIO LA CEIBA, el infractor(a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, incurrió en 
los hechos “  EL CIUDADANO, IRRESPETA A LA AUTORIDAD  POLICÍAL   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029775 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “IRRESPETAR A LAS 
AUTORIDADES DE POLICÍA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029775 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098803331. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098803331, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.29775-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098803331. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, con identificación 
número 1098803331, residente en la NO REGISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3182091266 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
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No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.16847-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.16847 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 06:50:00:p. m., en la dirección CARRERA 10 B TORRE 25 CAMPO 
MADRID del  BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) MANTILLA PINTO JHON JAIRO, incurrió en los 
hechos “  EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016847 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN LA TORRE 25 DEL BARRIO CAMPO MADRID”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016847 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) MANTILLA PINTO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91183015. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MANTILLA PINTO JHON JAIRO, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
MANTILLA PINTO JHON JAIRO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MANTILLA PINTO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91183015, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.16847-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA PINTO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91183015. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA PINTO JHON JAIRO, con identificación número 
91183015, residente en la TORRE 25 AP 5145 CAMPO MADRID DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3215196496 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.29773 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 10:17:00:p. m., en la dirección CARRERA 24 CALLE 64 del  
BARRIO LA CEIBA, el infractor(a) PEREZ SILVA YORDAN ESNEIDER, incurrió en los hechos “ EL 
CIUDADANO,  IRRESPETA A LAS AUTORIDADES DE POLICÍA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029773 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “IRRESPETAR A LAS 
AUTORIDADES DE POLICÍA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029773 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) PEREZ SILVA YORDAN ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098823494. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEREZ SILVA YORDAN ESNEIDER, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PEREZ SILVA YORDAN ESNEIDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEREZ SILVA YORDAN ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098823494, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ 
SILVA YORDAN ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098823494. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ SILVA YORDAN ESNEIDER, con identificación 
número 1098823494, residente en la NO REGISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3177975637 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.16848 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 de agosto de 2018; siendo las 06:55:00:p. m., en la dirección CARRERA 10 B TORRE 25 del  
BARRIO CAFE MADRID, el infractor(a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, incurrió en los hechos “ EL 
CIUDADANO,  SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA CON OTRO CIUDADANO  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016848 de fecha  17 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA CON OTRO CIUDADANO EN LA TORRE 25 CAMPO 
MADRID”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016848 de fecha 17 de agosto de 2018, 
al señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802241. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098802241, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 
 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098802241. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, con identificación 
número 1098802241, residente en la TORRE 25 AP 5149 CAMPO MADRID DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3186038775 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.12098 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 30 de agosto de 2018; siendo las 10:57:00:a. m., en la dirección CARRERA 8 CALLE 9 N 
COLSEGUROS del  BARRIO URBANIZACION COLSEGUROS NORTE, el infractor(a) OSPINO MARQUEZ 
HUMBERTO DE JESUS, incurrió en los hechos “   EL CIUDADANO, IRRESPETA A LOS POLICIALES“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012098 de fecha  30 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO EN MENCION 
IRRESPETA A LOS POLICIALES MANIFESTANDO PALABRAS SOECES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012098 de fecha 30 de agosto de 2018, 
al señor (a) OSPINO MARQUEZ HUMBERTO DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 77166879. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) OSPINO MARQUEZ HUMBERTO DE JESUS, es 
decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) OSPINO MARQUEZ HUMBERTO DE JESUS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) OSPINO MARQUEZ HUMBERTO DE JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 77166879, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSPINO 
MARQUEZ HUMBERTO DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 77166879. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSPINO MARQUEZ HUMBERTO DE JESUS, con 
identificación número 77166879, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO SERVI UNION DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3186708998 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.14839 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 29 de agosto de 2018; siendo las 07:34:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 10 LA 
UNIVERSIDAD del  BARRIO LA UNIVERSIDAD, el infractor(a) CARVAJAL ESTUPIÑAN HOWARD 
JONATHAN, incurrió en los hechos “ EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINOGENAS ENVIA PUBLICA  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681014839 de fecha  29 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL LLEGAR AL LUGAR DE LOS HECHOS EL CIUDADANO SE 
ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014839 de fecha 29 de agosto de 2018, 
al señor (a) CARVAJAL ESTUPIÑAN HOWARD JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098710929. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARVAJAL ESTUPIÑAN 
HOWARD JONATHAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) CARVAJAL ESTUPIÑAN HOWARD JONATHAN, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  
Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARVAJAL ESTUPIÑAN HOWARD JONATHAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098710929, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL ESTUPIÑAN HOWARD JONATHAN, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098710929. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL ESTUPIÑAN HOWARD JONATHAN, con 
identificación número 1098710929, residente en la CARRERA 16A # 72-70 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.12142 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 29 de agosto de 2018; siendo las 04:14:00:p. m.., en la dirección AV QUEBRADASECA CARRERA 
27 SAN ALONSO del  BARRIO SAN ALONSO, el infractor(a) RODRIGUEZ ORTIZ EYMAR JULIAN, incurrió 
en los hechos “   EL CIUDADANO , FUE ENCONTRADO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS 
EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012142 de fecha  29 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ANTES RELACIONADO FUE ENCONTRADO 
CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA, ESTA DE ACUERDO CON LA 
MEDIDA EN CUANTO A PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA COMUNITARIO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012142 de fecha 29 de agosto de 2018, 
al señor (a) RODRIGUEZ ORTIZ EYMAR JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91527901. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ ORTIZ EYMAR JULIAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RODRIGUEZ ORTIZ EYMAR JULIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RODRIGUEZ ORTIZ EYMAR JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91527901, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ ORTIZ EYMAR JULIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91527901. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ ORTIZ EYMAR JULIAN, con identificación 
número 91527901, residente en la CARRERA 49 # 30-36 ALBANIA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3016155403 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.28471 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 de agosto de 2018; siendo las 10:32:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 18 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CORDERO CORZO OTONIEL, incurrió en los hechos “ EL CIUDADANO, 
SE ENCONTRABA INVADIENDO ESPACIO PUBLICO VENTA DE MANZANAS  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028471 de fecha  27 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - 
Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE 
ENCONTRABA INVADIENDO ESPACIO PUBLICO VENTA DE MANZANAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028471 de fecha 27 de agosto de 2018, 
al señor (a) CORDERO CORZO OTONIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5694293. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CORDERO CORZO OTONIEL, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CORDERO CORZO OTONIEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CORDERO CORZO OTONIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
5694293, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CORDERO CORZO OTONIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 5694293. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDERO CORZO OTONIEL, con identificación número 
5694293, residente en la CALLE  45 CARRERA 14 -57 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3133465870 ; Multa General Tipo 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.25320 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 de agosto de 2018; siendo las 11:35:00:a. m., en la dirección CALLE 107B CARRERA 15 del  
BARRIO TOLEDO PLATA, el infractor(a) RODRIGUEZ FONSECA CARLOS ENRIQUE, incurrió en los 
hechos “  EL CIUDADANO, SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA 
PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025320 de fecha  27 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL INFRACTOR SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA AL VER LA PRESENCIA POLICIAL DESTRUYE LA SUSTANCIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025320 de fecha 27 de agosto de 2018, 
al señor (a) RODRIGUEZ FONSECA CARLOS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095934117. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ FONSECA 
CARLOS ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ FONSECA CARLOS ENRIQUE, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RODRIGUEZ FONSECA CARLOS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095934117, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ FONSECA CARLOS ENRIQUE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095934117. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ FONSECA CARLOS ENRIQUE, con 
identificación número 1095934117, residente en la CARRERA 4 21-21 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3212880949 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.03424 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 de agosto de 2018; siendo las 12:21:00:P. m., en la dirección CARRERA 33 CALLE 33 del  
BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el infractor(a) VERA GUTIERREZ  HENRY GIOVANNI, incurrió en los 
hechos “   EL CIUDADANO, SE ENCONTRABA INCITANDO A RIÑA LAS PERSONAS QUE 
TRANSITABAN POR EL SITIO   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003424 de fecha  27 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“CIUDADANO SE ENCONTRABA INCITANDO A PELEA LAS PERSONAS QUE TRANSITABAN POR EL 
SITIO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003424 de fecha 27 de agosto de 2018, 
al señor (a) VERA GUTIERREZ  HENRY GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802357. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VERA GUTIERREZ  HENRY GIOVANNI, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VERA GUTIERREZ  HENRY GIOVANNI, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VERA GUTIERREZ  HENRY GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098802357, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.03424-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERA GUTIERREZ  HENRY GIOVANNI, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098802357. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA GUTIERREZ  HENRY GIOVANNI, con identificación 
número 1098802357, residente en la MORRORICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:   ; 
Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  
($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. 
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la 
Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.25622 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 de agosto de 2018; siendo las 07:50:00:a. m., en la dirección CARRERA 33 CALLE 103 
PEDREGOZA del  BARRIO LA PEDREGOZA, el infractor(a) ARDILA PAEZ MARLON VLADIMIR, incurrió 
en los hechos “   EL CIUDADANO, UNA VEZ REALIZADA ACTIVIDADES DE REGISTRO A PERSONAS 
SE LE INCAUTA UN ARMA BLANCA EN VÍA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025622 de fecha  27 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “REALIZANDO 
ACTIVIDADES DE REGISTRO A PERSONAS SE LE INCAUTA UN ARMA CORTO PUNZANTE EN VÍA 
PUBLICA BARRIO PEDREGOZA.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025622 de fecha 27 de agosto de 2018, 
al señor (a) ARDILA PAEZ MARLON VLADIMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098827089. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARDILA PAEZ MARLON VLADIMIR, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ARDILA PAEZ MARLON VLADIMIR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ARDILA PAEZ MARLON VLADIMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098827089, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ARDILA PAEZ MARLON VLADIMIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098827089. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA PAEZ MARLON VLADIMIR, con identificación 
número 1098827089, residente en la CALLE 45 # 110-56 CALDAS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3184001119 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.12578 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 31 de agosto de 2018; siendo las 04:05:00:p. m., en la dirección VI AL PEDREGAL del  BARRIO 
SAN ALONSO, el infractor(a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, incurrió en los hechos “   EL CIUDADANO, 
ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIA ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012578 de fecha  31 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE OBSERVA AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIA 
ALUCINOGENAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012578 de fecha 31 de agosto de 2018, 
al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232892828. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232892828, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1232892828. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, con identificación número 
1232892828, residente en la CALLE  11 21 44 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3175677079 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.12577 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 31 de agosto de 2018; siendo las 04:00:00:p. m., en la dirección VI AL PEDREGAL del  BARRIO 
SAN ALONSO, el infractor(a) BUSTAMANTE MIRANDA EFRAIN ENRIQUE, incurrió en los hechos “ EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS  EN VIA PUBLICA” 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012577 de fecha  31 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE OBSERVA AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINOGENAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012577 de fecha 31 de agosto de 2018, 
al señor (a) BUSTAMANTE MIRANDA EFRAIN ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1140844945. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BUSTAMANTE MIRANDA 
EFRAIN ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) BUSTAMANTE MIRANDA EFRAIN ENRIQUE, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BUSTAMANTE MIRANDA EFRAIN ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1140844945, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.12577-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUSTAMANTE MIRANDA EFRAIN ENRIQUE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1140844945. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTAMANTE MIRANDA EFRAIN ENRIQUE, con 
identificación número 1140844945, residente en la CALLE  5 22 46 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3015909057 ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.16013 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 30 de agosto de 2018; siendo las 11:20:00:a. m. , en la dirección CARRERA 30 CALLE 14 SAN 
ALONSO del  BARRIO SAN ALONSO, el infractor(a) BENITES ANGARITA ALEISO, incurrió en los hechos 
“ EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA 
PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681016013 de fecha  30 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL INFRACTOR SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
SICOACTIVAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016013 de fecha 30 de agosto de 2018, 
al señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098688205. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BENITES 
ANGARITA ALEISO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098688205, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098688205. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, con identificación número 
1098688205, residente en la CALLE  17A CASA 9 SAN CARLOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO: NO APORTA  ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION  No.15031 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 30 de agosto de 2018; siendo las 11:00:00:a. m., en la dirección CARRERA 41 CALLE 10 A RETIRO 
del  BARRIO EL RETIRO, el infractor(a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, incurrió en los hechos 
“EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA 
PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681015031 de fecha  30 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO MARIHUANA EN VIA 
PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015031 de fecha 30 de agosto de 2018, 
al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
63478448. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63478448, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 63478448. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, con identificación 
número 63478448, residente en la CARRERA 41 CALLE L 8A DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO: NO APORTA   ; Multa General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 

 

RESOLUCION  No.20492 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 30 de agosto de 2018; siendo las 01:15:00:a. m.., en la dirección CARRERA 17 C CALLE 56 EL 
RICAURTE del  BARRIO RICAURTE, el infractor(a) CAAMAÑO CARVAJAL HECTOR, incurrió en los 
hechos “   LA CENTRAL DE RADIOS NOS ENVIA A CONOCER CASO DE RIÑA; AL LLEGAR AL LUGAR 
“EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO INCITANDO A CONFRONTACIONES VIOLENTAS A UNA 
FEMENINA, AMENAZANDOLA CON AGREDIRLA FÍSICAMENTE.   “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 
 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681020492 de fecha  30 de agosto de 2018; 
por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“ LA CENTRAL DE RADIOS NOS ENVIA A CONOCER CASO DE RIÑA; AL LLEGAR AL LUGAR “EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO INCITANDO A CONFRONTACIONES VIOLENTAS A UNA FEMENINA, 
AMENAZANDOLA CON AGREDIRLA FÍSICAMENTE ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020492 de fecha 30 de agosto de 2018, 
al señor (a) CAAMAÑO CARVAJAL HECTOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91322334. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CAAMAÑO CARVAJAL HECTOR, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CAAMAÑO CARVAJAL HECTOR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CAAMAÑO CARVAJAL HECTOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91322334, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAAMAÑO CARVAJAL HECTOR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91322334. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAAMAÑO CARVAJAL HECTOR, con identificación número 
91322334, residente en la GIRON DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3173346264 ; Multa 
General Tipo 2 , EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  
($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. 
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la 
Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA  
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS
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